
DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2024

1. Administraciones Locales

57ÍNDICE >

Por ello, es necesario indicar a ese Ayuntamiento su deber de actuar para la consecución del cumplimiento de 
la orden de pago dada a la Tesorería municipal y, en su caso, promover las acciones necesarias para exigir la 
responsabilidad disciplinaria de aquellos empleados públicos que estuvieran impidiendo la ejecución de dicha 
orden”.

Tras ello, se recibe informe del Ayuntamiento en el que se nos comunica que se ha efectuado el pago de la cantidad 
adeudada a la persona promotora de la queja, concluyendo de este modo nuestra intervención por haberse solucionado 
el asunto.

2.2.3.2.6. Otros ámbitos de interés
En este apartado nos vamos a referir a una cuestión que está provocando la recepción de muchas quejas en los últimos 
años y, especialmente, a lo largo de 2024. Se trata de las personas empleadas a través de una empresa del sector privado 
para la prestación de un servicio público. Las empresas empleadoras han sido adjudicatarias de un contrato de carácter 
administrativo en el marco de la Ley de Contratos del Sector Público y han de ejecutar el servicio en cuestión de acuerdo 
con el contrato y el pliego de prescripciones técnicas que rigen dicha contratación.

Las personas empleadas se quejan de que las condiciones laborales no son las idóneas y solicitan de esta Defensoría el 
análisis de la situación.

El ámbito de actuación de esta Institución, de acuerdo con el artículo 13 de su Ley reguladora, es la supervisión de la 
actividad de la Administración Autonómica, y por ello en estas quejas nuestro análisis se dirige a requerir de la admi-
nistración que incorpore cláusulas sociales en sus contratos con las empresas adjudicatarias, que aborde pliegos de 
prescripciones técnicas que permitan y promuevan contratos laborales de calidad, y que vigile el cumplimiento de la 
normativa laboral correspondiente.

De las quejas recibidas, queremos subrayar las dos siguientes:

- Auxiliares de ayuda a domicilio:

En este año 2024 un grupo de personas integrantes del colectivo de auxiliares de ayuda a domicilio de varios ayunta-
mientos andaluces han solicitado el amparo de este Comisionado debido a las condiciones de trabajo, en su opinión, 
injustas, precarias y no ajustadas a su convenio colectivo.

Explicaban las personas interesadas que son profesionales cualificadas que atienden a usuarios de todas las edades 
dependientes, con dificultades de movilidad muy graves y enfermedades mentales degenerativas en estadios avanza-
dos, a los cuales atienden con la máxima profesionalidad y con la agilidad y necesidad de resolución que estas personas 
demandan.

Pese a ello, denuncian las interesadas que son un “colectivo invisible” al que no se le presta atención.

Explican que la empresa, no revisa su trabajo, ni se implica de manera profesional con las dificultades a las que se en-
frentan diariamente, por lo que no entiende ni atiende nuestras necesidades.

Por otra parte, se quejan de que por parte de la Administración no delimitan cuales son sus funciones, de manera que 
los usuarios confunden la limpieza y el aseo del dependiente con la limpieza general de la vivienda.

Insisten en que, como consecuencia de que la administración no aclara al usuario las funciones que deberá hacer el 
auxiliar, los usuarios y familiares, demandan de este colectivo la realización de las tareas de la casa y no la ayuda en las 
actividades y tareas que deberán realizar en su vida cotidiana (baño, paseo, acompañamiento, ayudarles en sus tareas, 
reforzar su autonomía personal).

Otros de los problemas a los que se enfrenta este colectivo son los tiempos de desplazamiento entre una asistencia y 
otra, los horarios se solapan, de manera que tienen que ir moviendo ellas mismas los horarios, lo que provoca conflictos 
con los familiares y usuarios, algo a lo que al parecer la empresa es ajena.

Por último, denuncian la precariedad salarial. Circunstancia ésta que las desmotiva en su trabajo.
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Hemos considerado procedente la admisión a trámite ante el Ayuntamiento correspondiente, al objeto de que tenga 
conocimiento de la situación que en general afecta a este colectivo, y preste su colaboración en el ámbito de las com-
petencias que le son propias.

A la fecha de redacción de estas líneas estamos pendientes de recibir una respuesta a nuestra solicitud de información.

...

2.2.4. Movilidad y accesibiidad

2.2.4.1.2.1. Ordenación del tráfico
En materia de ordenación del tráfico se nos presentan cuestiones muy diversas, algunas relativas a la mejora de la 
señalización viaria en la ciudad consolidada y en particular sobre la prohibición de parada y estacionamiento de au-
tocaravanas (quejas 24/2917; 24/4167; 24/3304; 24/3398 y 24/7831).

A este respecto tenemos que considerar la Instrucción de la Dirección General de Tráfico 2023/14 que entre sus consi-
deraciones señala.

“Una de las quejas que con mayor frecuencia se formulan ante esta Dirección General de Tráfico por los usuarios 
de autocaravanas es la prohibición de estacionamiento aplicable a estos vehículos en parte o en la totalidad 
de las vías urbanas que algunos ayuntamientos incorporan a sus ordenanzas”. 

Y continúa:

“Por ello, a juicio de esta Dirección General de Tráfico es indiscutible que la exclusión de determinados usuarios 
debe ser necesariamente motivada y fundamentada en razones objetivas como pueden ser las dimensiones 
exteriores de un vehículo o su masa máxima autorizada, pero no por su criterio de construcción o utilización ni 
por razones subjetivas como pueden ser los posibles comportamientos incívicos de algunos usuarios tales como 
ruidos nocturnos, vertido de basura o de aguas usadas a la vía pública, monopolización del espacio público 
mediante la colocación de estructuras y enseres u otras situaciones de abuso contra las cuales las autoridades 
locales disponen de herramientas legales eficaces que deben ser utilizadas de forma no discriminatoria contra 
todos los infractores, ya sean usuarios de autocaravanas o de cualquier otro tipo de vehículo. Las autocaravanas 
pueden, por tanto, efectuar las maniobras de parada y estacionamiento en las mismas condiciones y con 
las mismas limitaciones que cualquier otro vehículo”.

 Entrando en las consideraciones reglamentarias abunda:

“Dentro de los requisitos que el Reglamento General de Circulación exige para la realización de la maniobra 
de estacionamiento no está el abandono del vehículo por parte de los ocupantes del mismo, por lo que esta 
Dirección General de Tráfico considera que, mientras un vehículo cualquiera está correctamente estacionado, 
sin sobrepasar las marcas viales de delimitación de la zona de estacionamiento, ni la limitación temporal del 
mismo, si la hubiere, no es relevante el hecho de que sus ocupantes se encuentren en el interior del mismo. La 
autocaravana no es una excepción, bastando con que la actividad que pueda desarrollarse en su interior no 
trascienda al exterior mediante el despliegue de elementos que desborden el perímetro del vehículo, entendido 
dicho perímetro como la proyección en planta del vehículo, tales como tenderetes, toldos, dispositivos de nivela-
ción, soportes de estabilización, etc, por lo que la presencia de ocupantes en el interior del vehículo es del todo 
irrelevante a efectos de considerar un vehículo como correctamente estacionado”. 

Así mismo se tendrán en cuenta las normativas autonómicas que se hayan aprobado en el caso de Andalucía.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía el desarrollo de la regulación relativa al turismo itinerante se encuentra en 
el Decreto 26/2018 de 23 de enero, de ordenación de los campamentos de turismo. Uno de los aspectos de mejora que 
establece el decreto actual es dar respuesta a los nuevos formatos de alojamiento en los campamentos turísticos, como 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/27/1
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